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Se niega la solicitud de oficiar al MINISTERIO DE LA SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL (RIJAF), ADRESS y EPS FAMISANAR S.A. En primer lugar, porque la 

parte actora debe acreditar que previamente solicito dicha información mediante el 

ejercicio de derecho de petición (numeral 4, articulo 43, y artículo 173 del C.G.P.). 

Y, en segundo lugar, porque la notificación realizada el 13 de junio de 2023 por 

mensaje de datos, si fue recibida en la dirección electrónica del destinatario, pese a 

que esta no fue leída (folio 9 del expediente digital). 

 

No obstante a ello, se advierte que al momento en que se notificó la demanda el 

proceso estaba al Despacho (23 de junio de 2023). Por ende, se ordena a la 

secretaria que contabilice el término del traslado conforme el artículo 91 del C.G.P. 

  

Cumplido lo anterior ingrese nuevamente el proceso al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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